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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA y 

BIRRESCUE S.A. 7 
  

QUE OTORGAN 

AURELIO JESÚS BARAHONA SANDOVAL, y 
  

  

JASON NORBERTO BARAHONA SANDOVAL 

CUANTÍA: $ 890,00 USD 
    

  

  

Di 4 Copias 
yet 

Ís 

  

  

26 En la ciudad de QUITO, DISTRITO-M STROPOLITANO, — 

27 capital —de-—LA—REPÚBLICA— DEL—-ECL JADOR; hoy 18   

  

      28 a a ns 
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1 A JÉTES, es 11 PINE. E Z 1). .:e Marzo d 10. dos il once, ante mí, —, 
  

DOCTOR _HECT A Al LEJO DEI GADO;, NOTARIO. 

  

eb LO. ¿—COMPAarecer s señores: AURELIO 

  

cado 

( 

a 
2 TRIGÉSI MO QUIN 
aL ES S- BARAHONS 2 SANDOMAL, de imado civil cuado, y 

Site ASON- NORBERTO BARAHONA SANDOVAL, de-estado-civil—- po 
| 
  

  

dE auetonalidad—- cora oviena, —dornieiiiados—en—el-—DISTREFO- — 
  

  

  

  

  

3 OPSEFANG —1DB QUITO, LEGALN ¡ENTE—CAPACES—— 

"LANTELATEY PARA CONFRAT AR-Y-OBLIGARSE, a-quienes — 

EE —derconucerdoy” ferer” vutad-de haberme exhribido-sus-cédula-de-—- | 

Mectudadaría ÚTTTOYOS TRÚMEroy se -anotaral final de este instrumento y —| 

A ooES to otostáticas debidamente ce certificadas por mí, ag ABrego a aeste   rre —tistey volcar 'amente me piden que eleve escritora] LOT den 

  

  pubs er so Gitenido de Ta Mina que me presentan cuyo tenor 

  ETS "SEÑOR NOTAR JO: En el Tegistro de 
      

   
  

  

públicas a su cargo, cignese OO en la que 
  

“CONSTITUCIÓN” DE CCOMPAÑÍA TT 
    

“ontenida en las siguientes cláusulas: 
  

  PX «es Tos Es 

E  OUPAREO "IENTES: Comparecen al otorgamjento 

  

a : DS a t 

me fundación de da pública vi 

V Los Aigulentes personas: Uno: AURELIO 

   
   

    

  

ANDOVAL con cedula de entidad No. 

> civil casado; Y JAZÓN NORBERTO 
  

  

  

NDOVAL, con cedula de identidad No. 

  

o civil divorciado. Los otorgante :s son de 
ma 0 a o] 

  

mayores de cda, con capacidad legal 

SEGUND A.-ESTATUTOS SO DCIALES:   

drvoreias do——L109-—comnase cientes—señ—3 iáyores—de— -edad,-_de---- 

  

  

  

O MECTOR VALLEJO DELGADO“    
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, ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: tor ssesolución 

al los accionistas, la compañía se denominará BJ)i” SCUE $ SA. la 
  

31 mi misma que se regi rá por las leyes del Ecuad:_y el presente — 

4 Estatuto. ARTICULO — SEGUNDO. Ni LUNALIDAD, a 

    

  

  

  

  

  

   

    

    
  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA s| DOMICILIO Y PLAZO: La compañía será... le nacionalidad — 

6 ecuatoriana, y su domicilio principal_será enel anton Qui 10, 

1 : Provincia de - “Pichincha, al_efecto la conmabla -Podrá—abrr— 

8 |” sucursales, agencias y oficinas dentro y fusía de | país--El-plazo-de— 

9L : duración de esta compañía será-el d cuenta-años; -quepo: drá 

1012 isminuido-p ción- do-laJunta— Genere aldo 

111 Accionistas, a-través-de— do Estatutos —aÁTICULO- - 

! Anpañía está > 

or Say % compra Venta— 

Je Esentación y 

Z SUNTOS Médicos, a > así 7] 

ATTE fan 

17 
  prestación “de servicios Pr hospitatariós; sa Ano, y la 

  

Sa 18 . 
€ prevención de riesgos y desastres en general; E Y La JA venta, 

  

j 9 , La 
1 t importación,” exportación, — diste 191 ¡ción, representación, 

20 - 
  

comercialización de productos y articulos de vestimentas e 
: 

e pS médicos o de su su satégoria en general; c) La prestación de 
  

  

Mapeo “servicios profesionales de atenció pre-hospitglária es decir todo 

      

  

  

  

  

    
    a 

tipo de atención de ocprrencias previas al traslado y - durante el 
24 

traslado de los pacientes hasta un centro de asistencia médica, tales 
25 

como Tospitales , clínicas, maternidad etc. Pret r odo tipo de 
26 mn 

servicios de socorro y asistencia, en los lugares en donde se 
27 — 

susciten los hechos. e) Podrá a su vez la Coaña impartir cursos, 
28 
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2) Atención pre-hosp:talaria,...s3    

    
   

    

y
 desastres. 6D Prestar-ser 

vetacronados--con—tas—actividade   
  

  

  

  

   
  

Mu . . e e .», 

=> aántert > , 

| . 
AN A — cetuvención; — model ss 08 urilida e diseños Indo S, secretos 
a _ ers A La Pasdust: rates; marcas de cios O de” prod 05, lemas y Hombres 

_ l TOMmercia les dise DOS y 1OgOtipos, cualquis lorma, medio, resultado 

AA y SN electo de pe vplscad ns jectual, del ingenio, ya sean goals O 
Í - 
1 A q a =7 te extranjeros relacionados con el objeto social.- j) La gompañía a su 

O £. e. — - 
esta Tacuitada 4 preslar servicios de control, vigilancia, 

  

  

AU custodia, prevención, / y asistenci médica urgente y pre 

  

ospitaleria, en actos de masiva 3 Jconcurencia En general, la 

  

+ compañía podrá: intervenir en todo act Civil o mercantil permitido 
gt Y 

por : la Ley y que sea acorde a su deje social; a su vez e 

  

  

actividades que constituyen el ok Z soci “Ta compañía e 

realizará a ctividades propias de las iopftaciones. del” Sistema 
  

Fina neiero, ni del Mercado de Valores, ni ta 0co, realizará 

acti vidades propias del arrendamiento plan ARTICULO 

CUARTA 0 CAPITAL SOCHAL: El. capi ta! social de la compañíg 
Lan - A : 

DR. HECTOR VALLE! O DELGADO 
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1 
  

   

     
12 

25 
Generales, personalmente o o por medio de representantes odianie 

26 o —. a 
- carta. o > poder notarial y ejercer los demás derecho A en | 

27 a 

5 A -SON-NO: / -nat Eva Soo 

6 + ordinarias, constarán_en títulos que 4 

es de OCHOCIENTOS DÓLARES ($800, 00.7 Liividido? en 

OCHOCIENTAS a acciones deu un va lor de le UN IN ( De    
  

En Jr a ES _por—e al. 

y “a —6 ada — 

. ” 
. yl . 

"ato puede contener una_o-mas acciones expedia tae alos 

rentes y mas medicaciones parace ab derecho” sobre” 

das acciones ARTICULO —SEXTO:*- “PROPIEDAD DEL AS— 

“<
 

  

E 

accionistas. — Cuando haya 7 propietarios 47 una misma acc ción 
  

  nombrará un apoderado o en su falta de an COMmun, f SL 

  nose pusieren de acuerdo, el nombramiento ¿in hecho por sl Juez 

e. 

a petición de cualquiera de alos. Los copropietario responderán o 

  

solidariamente trente a la Sociedad” S las? obli aciones que se g 1 

  , deriven de la condición de accionista. ARTICULO SEPTIMO. - 
  

DE TOS ACCION STAST Los accionista Fe. - 

  

> 

pls 
derecho a ne ociar libremente Sus acciones sin 4u clarse a ] 

  

- Timitación alguna. Pueden así mismo, concurfir a las J untas 

  

    
    «los presentes Estatutos y en la 2 Ley de Compañías. Los accio stas 

09003 

  +   
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PE DE LaS . JUNTAS” GENFRALES: Las Juntas — 
Y ” 

Generoles, , podr: :án ser Ordinarias o Extraordinay S S y se reunirán en : 
23 E: 

ES A e] 

el daricilio principal. de la compañía, aÑo % que dispone Al p 
24 o O 

2 o Lo _x_(qÉ a un  — A A A A a A p 

treima y ocho de la Ley de Compajías. Las 
o A A : 

| erales. Gráne mias, se reuni do por lo menos “una vez al 
Del : . E A 

   

  

3 dicho— aunento—— ARTICULO —NQVENO-—GOBIERNO Y—- 

2 constituida” es eLÓrga 10 Supremo —delas meiondr Ea cometio — 

“e DEC E ISIÓN: te Tunta-Generat-de-Acctonistas, 1é poderes para— 

al 

3 DE 10 “APITAT SO Coca ml 09 auncstos o dismimcióne del capical— 

4 clan lemas qe a Junta General , con el quérem y —, 

ES oría-establecidos calla Ley de Compeñas y en los presentes — 
     

  

Estatutos —En-caso-de-cumento-de capal-- Las-ac 7 

Vi--derecho-e0-proporción-—a-su rospectivas - 200 

9 ADMINIST RACIÓN: Esrtunte General de-Accionistas, legalmente — 

  

  

Me «erácadminis stra ade port! Pr csidente y Gerente-Generat-ARTICULE 
  

             : “DÉCIMO= DE” TA TONTA GENBRAL= 

  

EEES DIVer 15d OS los 

  

cios sociales y y ama 
A a 

E 

OS que juzgue convenientes; - en defensa de Tos 
    

  

tEiEsES de E Compañia. La: OS Acuerdos y 

  

| Decisior .es, bla Zen a Ta 10453 103 ios hayan o no concurrido a 

  

A A o om A A 

sesión, Cono hubieren contribuid VAR su voto, exceptuendose o   
  

amente Jos casos de ¡impugnación y apel: ación establecidos en la 

Senos a la misma. “ARTICULO DÉCIMO” 7 
  

L Les de Com pa; 

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

raeses poferiores a a la Fnelización del 

ico, para dar cufiplimiento a lo di spuesto en: el |   
LK, HECTOR VALLEJO DELGADO 
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Ss, para. suscribir rn 

Ar
ea
 
e
 

a 
+ 

e



CAR IATA A NA 

  

  

  
  

  

/ 

1_ artículo doscientos ireinta Y cuatro de la Lev de lonpo: 
o a . .. . . e . - 

al- considerar los-a asuntos especificados en js numeral DE 

3 cuatro, del artículo dose jentos tr reinta y 1 uno del antes y 

  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

13 

o. . 15 , . o, ; 

. Primera convocatoria, porno tute concurido a aña, por lO meno3 

16 

4 —_legal y cualquier otro assato puntual ado en la.Cor. oontoria Las |: 

s| tuntas Generales Extraordinarias, se zounis ÁN ando_faeren_— l 

6 convocadas por el Presidente o Gerente_Gota “a ta para Aratar-dos— 

      

10 e 

11 amo de ls periódicos de ioulación en domicilio prime ipabdeto — 

12 nt a compañía on-vehor días de anticipación por lo menos al: ía de LE 

  

inados —en-—la —comvocatoris > —— AR TICULO | 

e E S—Se ao 2 Di 133 AELas——0— -- 
  

Sopas a5-—se rán-— Juntas —Gener.                 

  

  

  oria, indicará-el lugar,” te cha7ála y ora, y 

   vere TeUnIse en E] 

  

hz 0%) 
  

17 

   
el cincuenta por ciento 6 07 10) E del cap ral pagado se procederá a 

ama segunda a CONVoOca Oria, a MISMA que « sAginerE a una Y eumon que 

  

  

  

  

- no podrá demorar mas de reina m5 contados. Gesde la echa 

      señalada para 1a primera] reunión, Al modificar al objeto. de Estay” y se 

  

   2. constituirá válidamente con el número S de aCiOMistAS Concurren nes, 

  

   
LL 

pro Este que se expresará en la Convoca: 12, ARTIC UTO a 

  
R RO= QUÓRUM ESPECIAL> Para que ia 
  

General d ae Accionistas, pueda acordar válidamente J aumento O 

  

disminución. del capital Social, la transformación, Fusión. 

  

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de ella , el 
  

  

26 o 

"proceso. de liquidación, la convalidación y en : general cualquier 
27 o 

modificación de los. Estatutos Sociales, habrá de concurrir a ella, en 
28 — : :         

"DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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2 
O
 
E
 

  

1 _primeja co al MOS. md AñOrÍa pu da menos el 

AAA e   

  

   

   

o - 

2|_capital_ social... pagado. — En. segunda comracaiada, hasi a 7 
—— _ ____——— Lt 4 

3|-.representación..o ela tercera parte-de-dicho : 

r : Lo : 

1|-convocatoria, que no-podrád emorar-más-de-sesenta días, contados-2——Á 

UU
 

—partir-de-la-fecha fyade-para-la El 1Ón, 

6 objeto- de ésta —cualquie >FO +-sea-la-tepres sentación del -capital-que — 

i-ostenten—dos—conebrrent: ette mismo ARTICULO. DECIMO —- 

"LouaRTO JUNTA UNE RSAEN és stent lo dispuesto en os — 

  

   

  

“y quedara v Sicarmente consti? 

111 : “dentro delteritorto” nacional, —parertr ¡ lea aso 

a 2% 
sienpre” que e esté Pr ente el cien po orciem cien ode Hcapital pagado, y 

mem 

  

  

  rosTasis teJTtes Aceptar” por or wanimidad ta celebración de ta-Junta y 
f ; 

14 
10S puntos a Trafarse. — “tados Tos concurrentes suscribirán el SAS ta 
    

e Y 

bajo sanción de mí malidad; sin embargo, coger de los asistentes 

..
 

E
d
 

  

  

puede oponerse 4 la discusión de los asyátos; sobre los cua ales no se 

“considere lo suficientemente informiado.- ARTICULO DECIMO 77 
e 

a
e
 

  

> 

  

“50 INTO: VOTA CIÓN? Salvo lo dispuesto en la Ley de 
19 

pro
 

  

Compañías y en los presentes Estatutos, Tas decisiones de la Junta 
A 

General serán tomadas por mayoría de votos que represente por los 

4 
id
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      21 
po” ATA ., - 

¡Menos € el [cincuenta y /no por ciento del capital pagado concurrentes. 
221 : 
A el Pa 

a dichar reunión. Lo votos en y) larico y las abstenciones se sumarán 
23 

a la mayoría. ARTO ZO DECIMO SEXTO: DIRECCIÓN Y 
ni 

ACTA: a) La pe ta General estará dirigid: á Dor el presidente y y en 

¡AUSENCIA de éste por r quien designe la, Junta para el efecto, E 
26 

Presidente de la Junta, y el Se cretaric suscribirán el Acta 
e a LO 

correspondiente, salvo lo dis :puesto € en el artículo doscientos trata: 
PAT     ¡ C 

A Bi 
hara   

OR. HECTOR VAL LEJO DELGAD 
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N OTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

al Ley y Reglamentos. respectivos, d Actuará e Secretario de. la 

10 —y aprobar-los balances, cuentas oinformes-de-los-administ adores — 

1 -— comisarios, debiendo adoptar-las-resotucio és xrrespon dientes ari: 

12 

  

14 

    

o 00000 
1 y ocho de la Ley de <Sompañías, c) De cada Junta se formará un 

al expediente con la copia del Acta y joe documentos y previ: tos en Ja 
  

vi 

    
? 

4 Junta, el Gerente General encia de €. par la persona que — 
3 

s| designe la Junta —— ARTÍCULO DEC MO SEPT 1:40 - 

  

  

  

7 | Corresponde_a la Junta General_de-Acciomi.ta as; on ray — 

8 —semower al Presidente, Gerente-General, Comisarios»; yliquidad pos ps 

9 de la compañía, en su-caso, y fjar-sus semuneraciones:-b) Ga ADce— 

  

1 ho 1 at 
CESULVUL SUD" Ta” TIUS:O1L 

cerrar 

  

— > Í de Tos” -adm inistradores y — 

Iuciones romespondientes: ey 

  AKesolver sobre ta fusió >. transformación y liquidación” de Ta    
   

   

distribución de la utilidades” E Sy Resolve— 

  

: SODre 3 /auménto O Pa del plazo de duración de la 

  

compañia: h) Dispojter cualquier reforma al contrato social: 1) 

  

, Determinar Srérocetimiento para la lquidación de la compañía, el 

smo que deberá sujetarse a la Ley y Reglamentos respect OS; D 
  

Y 
  

  

  

  

  

23 1 
: suscrita por el Presidente y por el Secretario de la misma. Autorizar al. 

24 CL. 0 
previamente ip de acciones o participaciones de 

25| : A : A 
compañías nuevas o existentes: k) torizar previamente la 

26 : ¡ 

compraventa, enajenación a cualquier títule-0 Era avan nen de activos 
27 
  

fijos: DY. Las _demás pros en la Ley o en los E: statutos. 

ó| ATRIBUCIONES DELLA JUNTA GENERAL DE ACCION NI STAS:— 

a Acta de Junta General de Accionistas, la que deberá ir. 

95 

  Ny
     
  

“DR. Loa VALLEJO DELGADO ” 
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> 

a, RTICUI O DECIMO OCTAVO - COMISARIOS - La.- Junta. 
  

1 
e 

2-Cumeral de. Ace ionistas. elegirá_dos Comisarios, uno. paly.otro— 

3 sup Lale, para—un—: seríodo—de—an—año,—Léndrán losdeberes, — 

4)-ati ibuciones y responsabilidade a (enla Ley de Compañías — 

Sly aquell itas-que-detemino +a-hunta- “al: AREIGUEO DECIMO — 

Le repr csentación Fegal- dela —compañi «tanto judicial como — 

$ - pa e-corresponde-al- Gerente-General; y; escaso de-falta;— 

dh re encino imp edruento de tic; ta —representacióntegal-te— 

*% corresponderá al-Pres iden ten ART ICUES IMIGESIMO= DEBERES ¡ 

“TY TOBEIGACIONES-DE-b OS—ADMINIÉTRADORES=—DEL-— | 

“ip RE Si [DENTE= EN pi edema tendrá ráamibrciones esablecidas en 

2 E Ley y em 103 presentes EStAOIOs. Durará dos años gn sus 

34   
a Se r 

2%
" 

r 
j 
: 

¡ 

24] 1 

de MOWEN+> a — REPRESENTACIÓN BEGAL-DE- LA-SOCIEDAD=— 

Aficiones Y podrá ser mdáefin ¡damente reelegido. Pará “ser 

   

  

   

    

oa 135 títulos de acciones, certificados provisi tonales, yA4s actas 

Goneral obligaci Jones Jprotecarias sobre bienes raíces de la 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

ser accionista de la    imnente se requierz 

  

  

Le: corespunde las si siguientes A a) Presidir las 

  

sesiones sde la Tun ta General de Accionistas; 94 Autorizar con su 

  

    

de Tanta General, cuando J4 haya presidido; 7 OÓnvocar a las 

  

Puntas Generales, y $ soribir conjuntariente con el Gerente: 

  

  

CcuaO : orpañía: e) ¡Kg emplafar al Gerente Generai en todos sus deberes y 
  

  

atribuciones, en caso de falta o ausencia temporal de éste. 

  

  Cirerente Gen neral 

   

LR nO CULO VIGÉSIMO PRIMERO.- EL GERENTE GENERAL.- 
  

  

  

E sER RES OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES Para ser 
  

     se > requie te ser accionista deja compañía, Durazá 
     
    

los años en sus funciones y podrá se; Lao dame ate resiegido. 

DR. HECTOR VaLnLETO DELICADO 

  

S
u
l
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21|, 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

e 

  

000 
  

Sus deberes, obligaciones y gin sen las que le otorga la 
i EIN 

o Léy Y los Estatutos. 
  

pu . Pa o. o . . CN 

  

0005 

  

  

  

  

ey, los presentes Estatutos SR glamentos que-diotare-la Jun — 

Gene al de Accionistas: HZ Ocar-a an as G Lera E y ovarlos— 

- > os de A ctas de Já tas- Generales; Otorgar poderes-ospeciales-— 

bajo-su-respor Abilidad: y_pode es Y ies precoz 

olir-las. disposiciones dela y 

  

  

  : maquinarias de ta compañía y + D L Laydemás establecidas =n la tay” 

yr 1osBstraos ARTICULO JAÓÉSIMO SEGUNDO =EJBRCTO 10 y 

  

  

Pos ÓN 

L 
der 10 ón de la comparta comprende 

  

v el período entre al mea enero al tremta y uno de diciembre de 

  

  

  

  

-E 7 ES 

  

póueso en la Ley de Compañias Tenalmente, la Sociedad formará. 

  

A 

el Fondo de Reserva Legal, Pando así lo as Junta Ge neral, 
>   

  

así “como Tas Reservas Pacultativas. ARTICULO VIGÉSIMO” 

  

“CUARTO” DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN - La compañía se 
L 

  

disolverá por las causas previstas eñ la Ley de Co om pañias. En caso 
2 

  

de liquidación, no habiendo esición entre los accionistas, asumirá 
  

  dd     «las funciones de liquidador principal e el Gerente General. Asimismo, 
  

e, - DR. HECTOR VALLEJO DELGADO: 
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la Tunta designátá “mn Alauidador “suplente” y “señalará "Sus 
  

! 
> 

e ALCOMPANTA.- SUS ISRIPOLL JN_DE ACCIONES Y PAGO DE 

_atribucl ones y. deher es e LA | 
  

e 

  

i 

CAPITAL - CUADRO_DE INTEGRACIÓN Los otorgantes 
  

o 

ok 

o   
i 
t 

a]
 

9 

una; -pagadas-en-numer: arto, cn-untreimte- y siste-punto_cinco-por— 

ACCIONISTAS co co) CAPITAL. a CAPITAL. NÚMERO. 
SUSCRITOS al A) ; 

-AHRELIO-BARAHONA-SANDOVAL 4 408 

    

OCHOGIENFAS ACCIONES dea valor de (1) UN —dólar cada— 

  --ciento; conforrmaearsi ¿utente detalle: 

   

  

ACCIONISTAS A 
  

    

a $ 
F 

  

TOTAL $800 $300 

1) de QUIN TENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

] UNIDOS DE AME RICA, que será pagado en el plazo de un año, 

bp 

2 . . . . 
cinco por ciento del capital suscrito. Se aclara que el tipo de 

  

Nendientes al perfeccionamiento del presente contrato de. 

125ON BARAHONA SANDOVAL J $392 f/ $347 o A 392 ol 7 

  

  

  

  

    

  

  

MO de. la fecha inscripción de e estar escritura. Se incorpora el 

ceruficado Bancario quería cdita el pago del. treinta Y. siete _punto 
o 

  

  

  

o 

  

inversión es nacional. CUARTA.- Cualquiera de los fundadores 
  

Quedan dacult ados pará realizar todas las gestiones necesarias 
  

    

  

3! estilo para la plena varfdez 

const LU ¿ión y para que convoquen la. primera Junta General de 
: 

baci enaci ón de adrainistradores y coinisarios.      
¿sted, señor Notado, se servjrá- agregar las demás cláusulas de 

   

  

   

y eficacia de este instrumento público.”. 

DAVID VALENCIA GANGOTENA, con 
    

      

E andadores, uan: ¡fiestan-que- constituyen la compañía comun capital_— 

*i-soctal-de OCHOCIENTOS -DÓL ARES LES $ 800,00), dividido en-— 

    

5



0000007 

1 —Abogatos de Pincha. Pas el lrgamino de la posee 
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6 EL Notario (firmado).- Doctor Héctor Vallejo Delgado.- 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

  
  

  

  
  

  

tos frámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

. i5300 - A. 

14700 Y Jusd 
usd 

usd, * 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

    

    
    

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los soclos: 

NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA 

1 [AURELIO JESUS BARAHONA SANDOVAL 1707754238 

21JASON NORBERTO BARAHONA SANDOVAL £ 1710208598 

3 

      
    
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

        
  

        

A : TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Quito, | 2013-03-29. _ 
Mediante comprobante No. 169665123 ,el (la)sr. (a) (Ita): JYASON NORBERTO BARAHONA SANDOVAL 
Con Cédula de identidad: [| 4710208588|consignó en este Ranco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: o A 
BJRRESCUE S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  
  

Declaro que los valores que depesito son líctos y no serán destinados a eciividades fegales o ¡lícitas, No admitiró que tercaros efectúen depósitos en mis cuentas 

  de ilicites. Re a ejecutar cual acción e ón tanto en al ámbito cil corno penal para el caso de reporto de mis transacciones , 

a autoridades competentes, C " - 

  
Jste documento se eraite a petición Bel interesedo y lena cerácter exclusivamente informativa por lo que no podrá entenderse aus el Barco Pichincha C.A, se obligue 

en formas alguna con el cliente o con tereeros nor la inforrmerión que emita. Tampoco podrá ser ufillzado para autorizar débitos, crádlitos o lranascclones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.       "El documento no Mene validez si presenta indicios de alteración. * A 

AGENCIA IRaQuITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7351331 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VALENCIA GANGOTENA JORGE DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/03/2011 13:48:51 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE xy y 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA v y: 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BJRRESCUE S.A. 
OBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/04/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SJ hocgo Érvos 
a ga Ss 

+ 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 4 eL) 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL — *%or..: 

1 
amt* te 
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oy 2000093 Se otorgo ante mí, y en fe de ello.confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

BJRRESCUE S.A. .- Firmada y sellada en nueve fojas útiles.- En 

los mismos lugar y fecha de su celebración. 

OVA Ey    

    

   O DELGADO 
mer NOTARIO 35 
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1___ZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2) la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

3| BJRRESCUE S.A, otorgada ante mí, el treinta de marzo del dos 

al mil once, de la Resolución número SC.IJ.DJC.O. 11.001926 

TRICESIMA QUINTA s| otorgada por la Superintendencia de Compañías el tres de mayo de 

6l dos mil once. Quito, a cuatro de mayo de dos mil once. 
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10 ARE 

1 -———_HECTOR VALLEJO DELGADO 
12 NOTARIO 35 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.1J.DJC.Q.11. CERO CERO MIL NOVECIENTOS VEINTE Y SEIS del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 03 de mayo del 
2.011, bajo el número 1493 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“BJRRESCUE S. A.”, otorgada el 30 de marzo del 2.011 ante el Notario TRIGÉSIMO 

QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HECTOR VALLEJO DELGADO.- Se 
da así cumplimiento a lo dispyasi'én el Artículo "WR 
conformidad a lo estableciga'én el ebA733 2 A iggosto de 1975, publicado en el 

    

  

   

RG/lg.-



  

SUPERINTENDENCIA 0000 01l2 
DÉ COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 13205 

Quito 10 1008 20% 

Señores 

BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

A 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BJRRESCUE S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

SECRETARIO GENERAL 

 


